
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores al Edicto de 23 de febrero de 2010 por el que se cita
a las partes al Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Cáceres, en el expediente n.º 291/2010. (2010ED0149)

Apreciado error en el texto del Edicto de 23 de febrero de 2010, por el que se cita a las
partes al Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáce-
res, en el expediente n.º 291/2010, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número
42, de 3 de marzo de 2010, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 5158.

Donde dice: 

“Día: 23 de marzo de 2010”.

Debe decir: 

“Día: 30 de marzo de 2010”.

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ANUNCIO de 1 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución 
en el expediente n.º DAGIJ-2007-2-113, correspondiente a ayudas 
para iniciativas y proyectos a desarrollar en el Gabinete de Iniciativa
Joven. (2010080921)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución por la que se acuerda la pérdida del
derecho al cobro de subvención pública, dictada en el expediente DAGIJ-2007-2-113, y no
habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
notificación por medio del presente Anuncio.

Asunto: notificación de la resolución por la que se acuerda la pérdida del derecho al cobro de
subvención pública, dictada en el expediente DAGIJ-2007-2-113, por incumplimiento, por
parte del beneficiario, de la obligación de publicidad de la ayuda concedida.

Destinatario: Extremadura Convention Bureau.

Último domicilio conocido: C/ Donoso Cortés, 6-3. 06001 (Badajoz).
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El texto íntegro de la resolución se encuentra archivada en la Secretaría General de la Conse-
jería de los Jóvenes y del Deporte, sita en la Avda. de las Américas, n.º 4, de Mérida, donde
podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro de la misma en el plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 1 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Administración General, LORENZO
ESCUDERO ARAUJO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución por 
la que se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de
reintegro de subvención en el expediente n.º FA-07-1289, para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo. (2010080873)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente FA-07-1289, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 25 de marzo de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª María Antonia Monserrat García Luna de la
obligación de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante tres años desde la
fecha de alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de
4.151,46 € más los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 25 de marzo de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Miércoles, 17 de marzo de 2010
6278NÚMERO 52


		2010-03-16T19:17:19+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




